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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D.C. 3 0 NOV <^e ^os Veintidos (2022)

Ref. J 52 C.M 2017-912

Atendiendo la pelicion prescniada por la parte ejecutante. la cual cumple 
las previsiones del arti'culo 461 del C.G.P.. el Juzgado:

RESUELVE:

1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligaci6n.

2. Si existiercn medidas cautelares en cabeza del aqui demandado, se 
ordena su cancelacion. Si los remanentes estuvieren embargados, ponganse los 
bienes a disposicion del despacho o entidad que corresponda.

3. Se ordena desglosar los documentos base de la ejecucion y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandada. Dt^ense las constancias respectivas.

4. Ordenar el archive del expediente. previas las constancias en el sistema 
de gestion y descargucse el mismo del inventario del Juzgado.

5. No condenar en costas ni agendas en derecho.

6. Una vez elaborado los oficios la secretaria de ejecucion en cumplimiento 
a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P., concordante con el art. II de la ley 2213 
de 2022. proceda bien a enviar los oficios a la parte demandada. al correo 
electronico registrado o en su defecto a las entidades respectivas para su
correspondiente diligenciamiento. En cste ultimo cvento debera ir%formarse ai 
ejecutado accrca del tramite rcalizado.

Procedase de conformidad

Notifiquese

NfO CH.
fuez -------- "

notiricaclo el auto anterior njado a las 8:00am. 
Cielo .lulieth Cimierre/ Gonzalez 

Secrelario













 

 

D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  

Ref. J 725 C.M.D. 2014-00370 
 

Estando el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda frente 

a la actualización de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante y vuelta a revisar la actuación adelantada, esta sede judicial, 

observa la necesidad de realizar un control de legalidad con apoyo en lo previsto 

por el artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que faculta al Juez 

para que al finalizar cada etapa del proceso, efectúe un registro que conduzca a 

establecer si existen vicios o irregularidades que se llegaren a presentar en el curso 

de la Litis, en concordancia con la premisa jurisprudencial que “los autos ilegales no 

atan al juez ni a las partes”.  

 

Lo anterior, por cuanto se advierte que, la liquidación de crédito practicada y 

aprobada mediante auto de fecha 23 de noviembre de 2015 (folio 92) no se 

encuentra ajustada a derecho y por ende a lo ordenado en el numeral 2° de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha 21 de agosto de 2015, ya que no se aplicaron 

en debida forma los abonos ordenados en el numeral 3° del mismo fallo, esto es 

siguiendo las reglas previstas en el artículo 1653 del Código Civil, es decir, que cada 

abono debe imputarse en la fecha en que se realizó, primero a intereses y luego a 

capital, y si llegase a quedar saldo alguno a capital, sobre este tasarse los intereses 

de mora hasta la fecha en que la parte la realizó, parámetros que no tuvo en cuenta 

el Juzgado de origen, y que tratándose de un error netamente aritmético, puede 

corregirse de manera oficiosa en cualquier momento, tal como lo previene el artículo 

286 del Código General del Proceso. A lo anterior debe agregarse, que igualmente 

en esa liquidación que fuera aprobada, se están liquidando intereses sobre 

intereses, situación no permitida por la ley, pues el actor al total de la liquidación 

aplica uno de los abonos, y sobre el saldo, sin discriminar capital e interese, vuelve 

y tasa réditos moratorios,   

 

Más si se revisa el escrito contentivo de la liquidación actualizada y que es objeto 

de revisión, visible a folios 143 a 145, podrá advertirse que ésta incurre en el mismo 

error, y aunado a ello, de ser el caso, tampoco se tuvo en cuenta lo señalado en el 

numeral 4° del artículo 446 del C. G. del Proceso, disposición que advierte que debe 

partirse de la liquidación que se encuentre en firme. Consecuente con lo anterior, y 

en aras de garantizar, el debido proceso que le asiste a las partes dentro de la Litis, 

y corregir el yerro en que se incurrió al elaborar la primera liquidación, procederá el 



 

 

D.E.C.D. 

Juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 ejusdem, a modificar las 

liquidaciones obrantes dentro del proceso, aplicando los derroteros atrás citados y 

consignados en la parte resolutiva de la sentencia, a fin de establecer cuál es el 

estado del crédito y sus intereses.  

 

Realizada así la operación aritmética, en efecto se tiene: tomando el capital 

correspondiente a la factura 1337, que es de $452.000.oo. y tasando los intereses 

de mora desde la fecha de exigibilidad -21/05/2013- hasta la fecha en que se realizó 

el abono por valor de $600.000.oo, que fue el 30 de mayo de 2014, a esa data, 

respecto de esta obligación quedo totalmente cubierto el capital e intereses de mora, 

quedando un saldo a favor de la parte ejecutada de $26.154,80,  Ahora, tomando el 

capital correspondiente a la factura 1294, que es de $344.067,79. y tasando los 

intereses de mora generados desde la fecha de presentación de la demanda -

09/04/2014- hasta la fecha en que se realizó el abono por valor de $600.000.oo, que 

fue el 07 de noviembre de 2014, a esa data, respecto de esta obligación quedo 

igualmente totalmente cubierto el capital e intereses de mora, quedando un saldo a 

favor de la parte ejecutada de $204.558,oo, Lo anterior significa que con la 

aplicación de los abonos ordenados a tener en cuenta en la sentencia, los cuales 

se imputaron siguiendo las reglas previstas en el artículo 1653 del C. Civil, quedó 

un saldo total a favor de la parte ejecutada de $230.742.78, conforme quedo 

debidamente discriminado en el cuadro anexo y que hace parte de esta providencia.       

 

Lo anterior conlleva a que se declare sin valor ni efecto alguno el auto de fecha 23 

de noviembre de 2015 (folio 92), y consecuente con ello, se revise en su integridad 

la liquidación del crédito, tomando cada uno de los capitales ordenados en la 

sentencia, tasando sobre estos los intereses de mora, e imputando los abonos allí 

igualmente referidos, siguiendo las reglas consagradas en la ley sustantiva, todo lo 

cual quedará debidamente determinados en el cuadro anexos y que hace parte de 

la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Bogotá, D.C., RESUELVE:  

 

1.-DEJAR sin valor y efecto alguno el auto de fecha 23 de noviembre de 2015 (folio 

92), por las razones atrás consignadas.   

 

2.Improbar las liquidaciones del crédito presentadas por el extremo ejecutante, 

conforme a lo reseñado en la parte motiva de esta providencia. 

 

3.MODIFICAR la liquidación del crédito correspondiente al presente asunto, la cual 

se APRUEBA en la suma de $230.742.78, saldo resultante a favor de la parte 

demandada, conforme a lo consignado en el cuadro anexo y que hace parte de 

esta providencia. 



 

 

D.E.C.D. 

Finalmente obsérvese que, dentro del presente asunto, no hubo condena en costas, 

razón por la cual se dispone que una vez en firme esta providencia, regrese el 

proceso al Despacho para lo pertinente.   

 

Notifíquese,  
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022. Por anotación en estado N°_209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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Juez
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REPlJBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS

Bogota D C. Treinta (30) noviembre de Dos Mil Veintidos (2022)

Ref. J 59 C.M 2001-01091

Vencido el termino de emplazamiento en e! Registro Nacional de Personas 
Emplazadas efectuado en la Secretaria de Ejecucion, sin que los herederos 
indeterminados del causante NESTOR ARISTIZABAL GARCfA hayan 
comparecido al proceso, seria del caso designer curador ad litem para que los 
represente, sin embargo revisada la pagina de JUSTICIA XXI WEB, se observe que 
se omite publicar o inserter en debida forma los autos del 1 de febrero de 2019 y 28 
de marzo del mismo ano, por lo que con el fin de evitar nulidades futuras, el 
Despacho Dispone:

Requerir a la secretaria de ejecucion para que proceda a publicitar e inserter en 
debida forma los autos los autos del 1 de febrero de 2019 y 28 de marzo del mismo 
ano, con el fin de cumplir con el principio de publicidad que debe estar presente en 
este tipo de actuaciones, incorporando dentro del proceso las constancies de 
publicacion correspondientes.

Una vez vencido el termino que establece la ley para estos e> 
diligencias ai despacho para continuar con el respective trarp^

itos, ingrese las

Procedase la secretaria de conformidad

Notifiquese

Juzgado 3°. Civil Municipal de Ejecucion, Bogota, D.C 
12-2022 Por anplacion en estado>T$^209 de esta fecha fue 

notificado el auto anteriorffjado a las 8:00am.
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

'' Secretaria

YCfM
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Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 18 C.M 2009-1331 
 

Tenga en cuenta el apoderado de la actora, que no es procedente acceder a la 

petición que antecede toda vez que de conformidad con lo establecido en el numeral 

10 Art 78 del C.G. del P., es deber de la parte allegar los documentos e información 

que se requiera al interior del proceso y que puedan ser obtenidos a través del 

derecho de petición ante la entidad correspondiente.  

  

Proceda la parte de conformidad. 

 
 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

BOGOTA, D. C    

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 24 C.M. 2017-42 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena REQUERIR a la secretaria 

dar inmediato cumplimiento a lo ordenado en el inciso 5° del auto de fecha 11 de 

junio de 2021, donde se ordena entregar a la actora los títulos existentes hasta el 

monto de la liquidación de crédito y cotas aprobadas. OFICIESE. 

 

En el evento de no existir títulos a disposición de la Secretaria de Ejecución, y 

acorde con lo informado por el Juzgado 24 Civil Municipal (folio 126), líbrese oficio 

al Banco Agrario de Colombia a fin de que rinda un informe de los títulos existentes 

para el presente proceso y estado de los mismos. OFICIESE.   
 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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BOGOTA, D. C    

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 26 C.M. 2017-1442 

 

En atención a la petición que antecede, proveniente del apoderado de la 

demandad, se ordena REQUERIR a la Secretaria de Ejecución –Area de títulos-  dar 

inmediato cumplimiento al auto de fecha 10 de mayo 2021, donde se ordena la 

entrega de los títulos existentes a la actora hasta el monto de la liquidación de crédito 

y cotas. OFICIESE. 
 

Notifíquese, 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, 

D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta 

fecha fue notificado el auto anterior fijado a las 

8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 32 C.M. 2018-00874 
 

Atendiendo al escrito de fecha 9 de agosto de 2022 de la encuadernación principal y 
con base a lo previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, se dispone:  

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por el abogado Julio Mora López, quien 
actuaba en calidad de apoderado judicial de los demandados, la que solamente 
producirá efectos cinco días después de la notificación por estado el presente 
proveído.  

 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022. Por anotación en estado N° _209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 32 C.M. 2018-00874 
 

La respuesta con nota devolutiva de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Guamo remitida el pasado 10 de agosto último, se agrega a los autos y se pone 
en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.  
 
Atendiendo la solicitud de fecha 19 de octubre de 2022, revisada la actuación se 
advierte que, se trata de un proceso de menor cuantía por lo tanto no es procedente 
resolver la petición presentada por el demandado por no encontrarse acreditado el 
derecho de postulación (art. 73 C.G.P.), por lo que se le requiere para que eleve sus 
peticiones por intermedio apoderado judicial.   
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(3) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022.  Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 33 C.M 2016-988 
 

En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, por 

secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente,  

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

otificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 41 C.M. 2019-00506 
 

Vencido como se encuentra el término del traslado, revisadas las diligencias y como 
consecuencia de la comparación de la liquidación efectuada por el Despacho, 
procede el juzgado en los términos del numeral 3º del artículo 446 del C.G.P., a 
modificar la liquidación del crédito presentada por la parte actora, por cuanto la misma 
no se encuentra ajustada en legal forma, toda vez que el interés de mora se 
encuentra ponderados de manera equivocada, y aquellos son distantes de la 
liquidación elaborada por esta agencia judicial. 

  
Por consiguiente y por ser esta una norma de orden imperativo, el Despacho procede 
a realizar la liquidación del crédito mediante el programa de liquidaciones que posee 
la Rama Judicial, liquidación que se anexa y hace parte integra de la presente 
providencia. 

  
Por lo anteriormente expuesto y conforme a los resultados que arroja la citada 
liquidación efectuada por el Despacho, Dispone: 

 
PRIMERO. Improbar la liquidación del crédito presentada por la extrema ejecutante, 
conforme a la parte motiva de esta providencia.  

 
SEGUNDO. Aprobar la liquidación del crédito, practicada por el Juzgado en los 
términos que anteceden, en la suma de $135’836.826,25 con fecha de corte al 29 
de octubre de 2021. 
 
Notifíquese,  

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 41 C.M. 2019-00506 
 
 

En atención a la solicitud radicada electrónicamente, el Despacho ordena la entrega 
de los títulos existentes para el presente proceso, a favor de la parte demandante, 
hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente aprobada. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos. OFICIESE. 

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 
cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 53C.M. 2017-01249 
 

Atendiendo la solicitud radicada el 18 de noviembre de 2022, se pone de presente 
nuevamente al memorialista que mediante escrito presentado por el apoderado de 
la parte ejecutante obrante a folio 308, el extremo procesal no está desconociendo 
la consignación por valor de $84’134.492.oo, el cual como bien lo afirma allí togado 
Gil Jiménez, fue imputado al capital de las cuotas de administración e intereses 
causados a esta fecha, sin embargo, contrario sensu de lo afirmado por el 
apoderado de la parte ejecutada, pone de presente que para dar por terminado el 
presente litigio debe realizar el pago de las costas liquidadas en el proceso,   
 
Por lo tanto, se requiere una vez a la parte ejecutada de cumplimiento a lo ordenado 
en el inciso final del auto de fecha 11 de noviembre de 2022. 
 
De otra parte, del memorial de fecha 18 de noviembre último, póngase en 
conocimiento de la parte ejecutante, con el fin de que se pronuncie expresamente 
en punto de la solicitud de terminación reiterada por la parte ejecutada.  
 
Por secretaria remítase copia del escrito referido en presencia tanto al correo 
electrónico de la parte demandante como de su apoderado, así como de este 
proveído, para lo pertinente.   
 
Respecto de la solicitud del expediente digital elevada por el apoderado de la actora, 
sea del caso dejar en su conocimiento que hasta ahora el Consejo Superior se 
encuentra en proceso de digitalización de los expedientes asignados a la oficina de 
Ejecución, por lo que, si se requiere acceder a las actuaciones procesales, 
perfectamente se puede hacer mediante la revisión física del expediente en la 
Secretaría de Ejecución, toda vez que allí se está prestando el Servicio de Justicia 
en forma presencial.    
 
Notifíquese, 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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FL. 

 

FER 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 57 C.M 2016-322 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora-cesionaria, 

el despacho ordena: 

 

1.  Por secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del 

petente,  

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

2. Previo a disponer lo que corresponda a la entrega de títulos, se requiere a 

la parte actora, esto es a la cesionaria como subrogataria, para que 

presenten la liquidación actualizada del crédito, con relación a cada uno de 

los créditos u obligaciones de las cuales son titulares.  

 

3. Tenga en cuenta la apoderada de la entidad subrogataria, que no es 

procedente acceder a la petición de oficiar a las centrales de riesgo, toda vez 

que de conformidad con lo establecido en el numeral 10 Art 78 del C.G. del 

P., es deber de la parte allegar los documentos o información que se requiera 

dentro del proceso y que puedan ser obtenidos a través del derecho de petición 

ante la entidad correspondiente.  

  

Proceda la parte de conformidad. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022. Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
Ref. J 59 C.M. 2012-01392 

 
Revisado el plenario, y de conformidad con la solicitud del 8 de agosto de 2022 

presentada por la abogada MARIA ANGELICA DE FATIMA GARCIA MUÑOZ, en el 

que manifiesta que radico memorial el 8 de abril de 2022 aportando poder para 

actuar, dentro del plenario no se observa dicha solicitud anexada, así como tampoco 

registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI  

 

En consecuencia con lo anterior, se requiere a la Coordinadora de la oficia de 

Ejecución, así como a las Líderes del Área encargada para que en el término de 

cinco (5) días, expliquen las razones por las cuales, el escrito radicado por la parte 

actora, no ha sido anexado al expediente como debe ser, así mismo indique el 

nombre de las personas encargadas para esa fecha de la revisión del correo y 

anexo de los memoriales. Lo anterior con el fin de adoptar los correctivos a que 

haya a lugar. 

 

La secretaria proceda de conformidad de forma inmediata anexando el memorial 

que contiene el poder aportado.    

 
Cúmplase  

  
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez  
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 63 C.M. 2008-00699 
 

En punto de la entrega del bien rematado, previene el artículo 456 del Código 
General del Proceso, que si dentro de los “tres días siguientes al recibo de la 
comunicación respectiva’ el secuestre no la cumpliere, quedará facultado el 
rematante para solicitar la entrega del bien adjudicado, lo que significa que debe 
acreditarse previamente que el secuestre fue debidamente notificado de la orden 
emanada del Juzgado, es decir, el rematante debe correr con la carga de acreditar 
que enteró al auxiliar de la justicia, bien por correo electrónico, certificado o de 
manera personal de la orden de entrega del inmueble. Así las cosas, para el caso 
en concreto, brilla por su ausencia prueba que demuestre que el secuestre Roa 
Tovar fue notificado del contenido del Oficio No OODCM-1122KL-3080 del 3 de 
noviembre de 2022. 
 
En consecuencia, acredítese en debida forma el diligenciamiento dado al oficio atrás 
mencionado.  
 
De otro lado, se requiere a la Secretaría de Ejecución, a fin de que cumpla 
estrictamente con lo ordenado en los numerales 9, 10 y 11 de la providencia de 
fecha 30 de septiembre del año en curso, visible a folio 191. 
 
Proceda de conformidad.      
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M. 2016-00708 
 

Revisado el escrito que precede, se hace necesario requerir a la oficina de apoyo a 
fin de que proceda a impartir el trámite que en derecho corresponde a la liquidación 
del crédito allegada, esto de conformidad con los parámetros establecidos en el Art 
446 del C.G.P. concordante con el Art 110 ibidem. 
 
Notifíquese,  

 
 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 
(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022. Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M 2016-00708 
 

De cara a la solicitud remitida electrónicamente, por Secretaría ofíciese a la “Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital” para que alleguen con destino al proceso de 

la referencia un certificado de avalúo catastral correspondiente al inmueble 

identificado con matrícula No. 50S-40617938. Líbrese comunicación. 

Una vez elaborado el oficio, la Secretaría de Ejecución en cumplimiento a lo previsto 

en el Art. 111 del C.G.P., concordante con lo consignado en el art. 11 de la Ley 2213 

de 2022, proceda a remitir del correo institucional el oficio a la entidad 

correspondiente para lo de su cargo, notificando a la actora el tramite impartido a 

la dirección electrónica. Déjese las constancias dentro del expediente. 

 
Procédase de conformidad. 
 
Por último, se REQUIERE por segunda vez a la sociedad CENTRO INTEGRAL DE 
ATENCIÓN CAPITAL, en su calidad de secuestre para que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, proceda a rendir 
informe periódico mensual al Juzgado sobre su gestión.  
 
Remítasele comunicación telegráfica haciéndole saber que el incumplimiento a esta 
orden le acarreará la cancelación de su licencia y el relevo de todas las designaciones 
como secuestre que esté desempeñando, conforme a lo establecido en el artículo 50 
ibídem 
 
Proceda la secretaria de conformidad.  
 
Notifíquese 
 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01/12/2022. Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M 2016-01103 
 
 

Previamente a resolver la solicitud de levantamiento de la orden de aprehensión, se 
conmina al apoderado de la actora, para que aclare la misma, en el sentido de 
precisar si el vehículo cautelado, va queda bajo custodia o depósito de la parte 
demandante o si en su defecto el Secuestre sigue administrando el mismo.  

 
No obstante, lo anterior si lo que se pretende es que quede en depósito de la actora, 
para los efectos previstos en el inciso 2 numeral 6 del Art. 595 del C.G. P. deberá 
prestar caución, en cualquiera de las formas previstas por la ley, en cuantía de $ 
28.000.000. Mcte., con la cual se garantiza la conservación e integridad del bien.  

 
Proceda la parte de conformidad. 

 
De otra parte, del avalúo del automotor objeto de cautela remitido electrónicamente 
el 12 de agosto de 2022, se corre traslado a la parte demandada por el término de 
diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 444 del Código General 
del Proceso. 
 
Por último,  de cara a la solicitud que antecede, se le pone de presente al libelista 

que el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra implementado la digitalización 

de los expedientes a cargo de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, por lo 

anterior, en caso de requerir una revisión física del expediente, debe seguir las 

directrices impartidas por dicha corporación, asunto que atenderá directamente la 

oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo a los usuarios de manera 

presencial sin cita previa. 

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022.  Por anotación en estado N° _209 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 66 C.M. 2019-01311 
 
 

En atención a la solicitud que realiza la apoderada de la parte actora, remitida 
electrónicamente el pasado 16 de agosto último, por secretaría genérese informe 
de títulos y póngase en conocimiento de la petente,  
 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. OFICIESE. 
 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 
a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 
 
La certificación de deuda actualizada y adosada por la apoderada de la parte actora 
remitida el 29 de agosto último, se agrega a los autos y se tendrá en cuenta en el 
momento oportuno. 
 
De otro lado, se REQUIERE a la apoderada de la parte actora para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “2º” de la providencia de fecha 8 de 
noviembre de 2019 (fl. 24) y allegue la correspondiente liquidación del crédito. 
 
Proceda la parte e conformidad.  

 
Notifíquese 

 
LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutierrez Gonzalez 

Secretaria 
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FL. 

 

fer 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 67 C.M 2018-596 
 

En atención a la solicitud que realiza el apoderado de la parte actora, por 

secretaría genérese informe de títulos y póngase en conocimiento del petente, al 

correo electrónico registrado,  

 

En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 

requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 

tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 

alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 

estado actual de los mismos.  

 

Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el oficio 

a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del proceso. 

 

De cara a la solicitud de remitir respuesta por medio de expediente digital, se 

le pone de presente al libelista que el Consejo Superior de la Judicatura se encuentra 

implementado la digitalización de los expedientes a cargo de los Juzgados de 

Ejecución Civil Municipal, por lo anterior, en caso de requerir una revisión física 

del expediente, debe seguir las directrices impartidas por dicha corporación, asunto 

que atenderá directamente la oficina de ejecución, toda vez que se está atendiendo 

a los usuarios de manera presencial sin cita previa. 

 

De otro lado, tenga en cuenta el memorialista que según auto de fecha26 de 

junio de 2018, allí no se decretó medica cautelar alguna con destino a las entidades 

financieras, por las razones allí aludidas por el Juzgado de origen.   

 

Notifíquese 

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 83 C.M. 2019-1541 
  

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, se reconoce personería a la abogada 

ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA, como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022. Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS 
 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Ref. J 83 C.M. 2019-1541 

 
 En punto de lo solicitado, se conmina a la Secretaría de Ejecución para 

que proceda a actualizar los oficios de embargo No.2392 y 2391 de fecha 24 de 

septiembre de 2019. OFICIESE.  

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo ordenado en el art. 111 del C.G.P. 

concordante con el art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita el oficio a través del 

correo institucional al funcionario respectivo, de la cual deberá dar informe 

igualmente a las partes a su correo electrónico dejando las constancias ello dentro 

del proceso. 

 

Proceda en conformidad   

 

Notifíquese 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

(2) 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01/12/2022.  Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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D.E.C.D. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  

SENTENCIAS  

 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 34 C.M 2019-00832 
 

Atendiendo el escrito enviado el pasado 22 de julio de 2022, en los términos del 

artículo 109 del C. G. del P., se agregan a los autos para los fines pertinentes el 

alcance al mandato presentado el pasado 5 de abril del año en curso, se pone 

en conocimiento de las partes.  

 

De otra parte, por secretaría genérese informe de títulos y póngase en 
conocimiento del petente,  

 
Así mismo, requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los 
dineros que tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario 
para que alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, 
indicando el estado actual de los mismos. 

 
Oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022, remita el 
oficio a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del 
proceso. 
 
Proceda la oficina de apoyo de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 

Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C. 01-
12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
 

Cielo Julieth Gutiérrez González  
Secretaria 
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 54 C.M. 2013-00835 
 

Vencido como se encuentra el traslado sin objeción alguna, por encontrase ajustada 
a los lineamientos del artículo 446 del C. G. del P., el Despacho aprueba la 
actualización de la liquidación de crédito aportada por la parte actora el pasado 12 
de julio de 2022, por el valor de $20’164.516,02 con corte al 12 de julio de 2022.  

 

Agréguese a los autos la comunicación del 16 de agosto de 2022, remitida por parte 

del Juzgado 84 Civil Municipal Transitoriamente Juzgado 66 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, donde informan que para el proceso de la referencia no se 

registran títulos judiciales a su favor, póngase en conocimiento de las partes para 

los fines legales pertinentes.   

 

Por último, atendiendo la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante el 22 de septiembre de 2022, se ordena oficiar Juzgado 66 Civil 

Municipal de Bogotá Transitoriamente 48 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, a fin que efectúe la conversión de los dineros que tenga a su cargo para el 

presente asunto. OFICIESE. 

 

La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art. 111 del C.G.P., 

concordante con lo consignado en el Art. 11 de la ley 2213 de 2022, remita los 

oficios a través del correo institucional, dejando la constancia de ello dentro del 

proceso.  

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 

01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 

Cielo Julieth Gutiérrez González  

Secretaria 
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Juez
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D.E.C.D. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 41 C.M 2017-01476 

 
Frente a la solicitud que antecede, la profesional del derecho deberá estarse a lo 
resuelto en autos visibles a folios 64, 73 y 84.  
 
En consecuencia, previo a adelantar cualquier actuación, deberá darse 
cumplimiento a lo allí ordenado.  
 
Proceda de conformidad.    
 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 

 

 
 

 

 
 

Firmado Por:

Luis Antonio Beltran Chunza

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f24e4104248b8d77023ad40217302e181c70fb3880f848f90d98f90562e0ac93

Documento generado en 30/11/2022 12:49:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,  treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 23 P.C.C.M 2019-01147 
 
 

En atención a la solicitud de fecha 25 de julio de 2022, el Despacho ordena la 
entrega de los títulos existentes para el presente proceso a favor de la parte 
demandante, hasta concurrencia de la liquidación de crédito y costas previamente 
aprobada. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 
cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretaria 
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D.E.C.D. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C,   treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 74 C.M 2017-00787 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, el Despacho ordena la entrega de los títulos 
existentes a favor de la parte demandante, hasta la concurrencia de la liquidación 
de crédito y costas previamente aprobada. 

 
En caso de no existir depósitos a cargo de la cuenta de la oficina de apoyo, 
requiérase al Juzgado de origen a fin que efectúe la conversión de los dineros que 
tenga a su cargo para el presente asunto, ii) ofíciese al Banco Agrario para que 
alleguen informe de todos los títulos consignados para este radicado, indicando el 
estado actual de los mismos.  

 
La oficina de apoyo en cumplimiento a lo previsto en el Art 111 del C.G.P., 
concordante con lo consignado en el Art 11 de la Ley 2213 de 2022, remita los 
oficios a través del correo institucional al banco y al juzgado correspondiente, de lo 
cual deberá dar informe igualmente a la parte actora y su apoderada a sus correos 
electrónicos dejando las constancias ello dentro del proceso. 

 
Una vez elaborada la orden de pago se insta a la secretaría comunique a la 
dirección electrónica del demandado el procedimiento a seguir para hacer efectiva 
la misma. 

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Ref. J 77 C.M 2017-01133 
 
 

En punto de la solicitud que antecede, se pone en conocimiento de la parte 
demandante, que el presente proceso fue terminado por desistimiento tácito en   
providencia del 29 de junio de 2022, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada. 
 
La Secretaría proceda en forma inmediata a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 2° del proveído atrás referenciado. Ofíciese.   

 
Procédase la secretaria de conformidad. 

 
Notifíquese 

 
 

LUIS ANTONIO BELTRAN CH. 
Juez 

Juzgado 3º. Civil Municipal de Ejecución, Bogotá, D.C 
01-12-2022 Por anotación en estado N° 209 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior fijado a las 8:00am. 
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Secretario 
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